
Rdo.-  2011-503 

Pso.-  EJECUTIVO A CONTINUACION 

Ddo.-  COMUNICACIÓN CELULAR S.A COMCEL  

  

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Barrancabermeja, siete de febrero de dos mil veinticuatro 

 

Por medio de auto fechado 25 de enero de 2024, se inadmitió la demanda 

para iniciar proceso ejecutivo promovido por NARLYN ROA PACHECO contra 

la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR S.A. COMCEL S.A., representada 

legalmente por CARLOSHERNÁN ZENTENO DE LOS SANTOS, a 

continuación del proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual 

promovido por las mismas partes, y se le concedió el término de cinco (5) 

días, para que la subsanara, la cual fue subsanada en debida forma, por lo 

siguiente:  

 

1.- No subsanó el numeral cuarto del auto inadmisorio, en razón aque solo 

indico lo siguiente al numeral tercero. 

 

 
 

Por lo que no precisó cuándo se hacen exigibles los intereses, teniendo en 

cuenta que al numeral tercero de la sentencia se otorgó un plazo para el pago. 

 

En consecuencia, se tendrá por no subsanada la demanda y se rechazará la 

misma, ordenando su archivo.  

Por lo expuesto el Juzgado,  

RESUELVE: 



PRIMERO. RECHAZAR la demanda para iniciar ejecutivo promovido por 

NARLYN ROA PACHECO contra la sociedad COMUNICACIÓN CELULAR 

S.A. COMCEL S.A., representada legalmente por CARLOSHERNÁN 

ZENTENO DE LOS SANTOS, a continuación del proceso verbal de 

responsabilidad civil extracontractual promovido por las mismas partes. 

 

SEGUNDO. ARCHIVAR esta demanda de manera digital.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

MIRYAM GUZMAN MORALES 

JUEZ  
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